RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005321, Ent. N° 4078/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública P40256 para trabajos de localización de defectos, reparación y mejora en la red de distribución de energía eléctrica en el Departamento de Montevideo;


RESULTANDO: 1) que por  Resolución G.G. 213/11 de 26.07.11, dictada por el Gerente General en uso de facultades delegadas, se adjudicó la licitación de referencia a las firmas Unión Eléctrica S.R.L. y CEI S.R.L., por un monto de $ 183:033.227,30 (impuestos incluidos);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 01.06.11, acordó observar el gasto, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

3) que por resolución G.G. 213/11 de 26.07.11, el Gerente General reiteró el gasto, siendo mantenida la observación por parte de este Tribunal en Sesión de fecha 05.09.12;                              

4) que la Gerencia de Compras y Contratos, con fecha 30.05.14, envió nota a las firmas adjudicatarias solicitando su consentimiento, para proceder a la ampliación por hasta el 50 % de los contratos originales, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, ante lo cual ambas empresas, con fecha 02.06.14, prestaron su conformidad;

5) que la Subgerencia Contrataciones en informe de fecha 18.06.14 expresó que:

5.1)  el Área Distribución como oficina interesada solicitó la ampliación del 50 % de los contratos originales que se encuentran vigentes, con la finalidad de cumplir con el reglamento de calidad de servicio;

5.2)  la ampliación se encuentra aprobada en el Plan de Compras 2014 con el número DIS14100 y cuenta con la conformidad de los adjudicatarios;

5.3) las empresas adjudicatarias han cumplido con sus obligaciones contractuales hasta la fecha, durante la ejecución del contrato original, a entera satisfacción de los requerimientos del Organismo y  no registran antecedentes negativos en U.T.E;  

5.4)  resulta aconsejable adjudicar la ampliación a Unión Eléctrica S.R.L. y a Compañía Electrónica Industrial (CEI) S.R.L., por un monto total de $ 142:779.750 ((incluido total de obra,  imprevistos 10%,  previsión de ajustes, cargas sociales e IVA), que se desglosa de la siguiente manera: A Unión Eléctrica S.R.L. por un monto de $ 85:328.250 y a la firma CEI S.R.L. por un monto de $ 57:451.500;

6) que el Gerente General, por Resolución GG Nº 037/14 de fecha 02.07.14, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución de Directorio R.11-1990 del 22.11.2011, adjudicó, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, la ampliación de la licitación de referencia, de acuerdo con lo aconsejado por la Subgerencia Contrataciones;

7) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 04.07.14 informó que los Grupo 2 y 3 han sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir los montos de $ 5:606.812 (neto de impuestos), y $ 989.438 (neto de impuestos) respectivamente en el Ejercicio 2014. Asimismo se señala que los Grupos 2 y 3 han sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer los montos de $ 98:168.625 (neto de impuestos) y $ 17.232.875 (neto de impuestos) respectivamente en el Ejercicio 2014 e incorporar en el Ejercicio 2015; 

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación gestionada se ajustó a lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF en cuanto se respetó el tope permitido y se recabó la conformidad de las firmas contratistas;
2) que no obstante ello, se incumplió con lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en tanto se comprometió el gasto en un grupo contable sin crédito presupuestal disponible para el Ejercicio 2014; 


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2); y

2) Devolver las actuaciones. 
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